
 

 

 

 
 
  
SEÑOR:  
Juez Primero Promiscuo Municipal de Turbaco   
E.                   S.                         D.  
 
 
Demandante : C. Campos Y asociados S.A.S.  
Demandado : Condominio el Portillo    

 
Radicado  : 138360489001-2021-0269-00 
  
Asunto  : Recurso de Reposicion Contra auto de fecha 25 de 

agosto de 2021 

 

Paula Margarita Ventura Felizzola, mujer, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, domiciliada y residenciada en esta ciudad, 

abogada titulada en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N°270.350 expedida 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada especial 

de Condominio el Portillo en virtud del poder conferido, el cual aporto con el 

presente escrito,  acudo ante su despacho dentro del término legal correspondiente, 

para interponer recurso de reposición contra mandamiento de pago contenido en el 

auto de fecha 25 de agosto de 2021, la notificación personal del auto aconteció el 

pasado  24 de septiembre de 2021 vía correo electrónico, de conformidad con el 

artículo 318 del C. G. P.  

Consideraciones del recurso 

PRIMERO: la sociedad C. Campos Y asociados S.A.S., impetró ante su despacho 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra mi poderdante Condominio el 

Portillo, dirigida a obtener el pago de la suma de Dos Millones Novecientos sesenta 

y ocho mil pesos ($2.968.000) por concepto de capital exigido en la factura de venta 

0590 de 14 de diciembre de 2020.  

SEGUNDO: Su señoría profiere mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2021, 

mediante el cual ordena el pago de la obligación y se decreta la medida cautelar de 

embargo y secuestro de cuenta bancaria de propiedad de mi poderdante. 

TERCERO: El título de recaudo que contiene la obligación lo constituye 

la factura litográfica de venta número 0590.  



 

 

 

CUARTO: De conformidad con la normatividad vigente para que una factura 

cambiaria de compraventa constituya título valor y por ende sirva de recaudo 

ejecutivo debe reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 774 del Codigo 

de Comercio y los contenidos en el artículo 617 del estatuto tributario, de tal suerte 

que si faltare alguno de ellos se afectara la calidad de titulo valor de la factura.  

De conformidad con el artículo 621 las facturas deben contener: 1) La mención del 

derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá 

sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña 

que puede ser mecánicamente impuesto. 

De conformidad con el articulo 774 del codigo de comercio La factura deberá reunir, 

además de los siguientes requisitos: 1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 673; 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley; 3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá 

dejar constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso.  

Por su parte el articulo 617 del estatuto tributario establece que las facturas deben 

contener: a) Apellidos y nombres o razón social y Número de Identificación Tributaria 

del vendedor o de quien presta el servicio; b) Llevar el número que corresponda a un 

sistema de numeración consecutiva; c) Fecha de expedición; d) Descripción específica 

o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados; e) Valor total de la 

operación. 

QUINTO: Haciendo una revisión del título valor que sirve como recaudo ejecutivo 

dentro del presente proceso nos percatamos que el mismo no reúne todos los 

requisitos legales establecidos para su validez. Resulta palmario que el documento 

omite 1. La fecha de recibo de la factura, 2. La fecha de Vencimiento, 3. Indicación o 

firma del encargado de recibirla, 3. El estado de pago del precio y remuneración y las 

condiciones de pago.  

SEXTO: Es de anotar que la factura de venta No. 0590 nunca fue recibida por mi 

poderdante o por cualquier persona encargada de hacerlo, la firma que contiene el 

titulo valor corresponde a la persona que la crea.  

SEPTIMO: Aunado en lo anterior la sociedad C. Campos Y Asociados S.A.S. debe 

presentar facturas electrónicas según la resolución 000042 del 5 de mayo 

de 2020, la fecha límite de habilitación como facturador electrónico para 

la sociedad era desde el 01 de Octubre de 2020 según artículo 20 de la 

resolución 000042 de 5 mayo de 2020, al momento de emitir la factura de 



 

 

 

venta N° 0590 en papel no cumplió con la obligatoriedad de emitir la factura 

electrónica.  

La factura presentada por la sociedad C. Campos Y Asociados S.A.S detalla en su 

encabezado la resolución de facturación con fecha de 01 de Agosto de 2017 que a la 

fecha de emisión de la factura de venta N° 0590 el 14 de Diciembre de 2020 tiene un 

tiempo de 3 año y 57 días, se evidencia que dicha factura tenía la resolución vencida 

al momento de su emisión, habida cuenta que la resoluciones expedidas por la DIAN 

tiene una vigencia máxima de dos (2) años a partir de la fecha de emisión; y si al cabo 

de los dos años estos consecutivos no se han utilizado se deberá  pedir autorización a 

la DIAN para ampliar la fecha de vencimiento o pedir una nueva resolución. 

 SEPTIMO: Por la ausencia de los requisitos mencionados anteriormente, no se puede 

utilizar la factura litográfica de venta presentada por la parte demandante, como base 

de recaudo judicial, y por tanto no podría el despacho librar mandamiento de pago 

contra mi mandante. Corolario con lo anterior tampoco era viable el decreto de 

medidas cautelares que afectaran el patrimonio de mi defendido.  

OCTAVO: El artículo 430 del Codigo General del Proceso, Exige que la falta de los 

requisitos formales del título ejecutivo solo podrá ser controvertido mediante recurso 

de reposición contra el mandamiento de pago, la notificación personal del auto que 

profirió el mandamiento de pago fue el 24 de septiembre Vía correo electrónico, por 

tal razón resulta este mecanismo idóneo. 

 

Pretensiones 

PRIMERO: Revocar la providencia de fecha 25 de agosto de 2021, emitida por su 

despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago contra mi poderdante, 

por haberse omitido los requisitos que el titulo debe contener para que preste merito 

ejecutivo.  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior pretensión, se dé por terminado el 

presente proceso.  

TERCERO: Que se condene en costas a la parte demandante.  

 

Pruebas 

Solicito tener como prueba la factura de venta No. 0590 aportado por el 

apoderado de la parte demandante dentro de la demanda de la 

referencia.   



 

 

 

 

Oficiar:  

Solicito oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que verifique 

la validez de la factura de Venta 0590 de 14 de diciembre de 2020.  

Ofíciese a la dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con el propósito que 

certifique si la empresa demandante declaro y cancelo el impuesto sobre a las ventas 

descrito en la factura de venta 0590.   

 

Cordialmente,  

 

Paula Margarita Ventura Felizzola 
C.c. 1.051.889.066 de Santa Catalina – Bolívar  
T.P. 270.350 C.S de la J. 
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